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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
Año de 1911

PARTE OEIOIAL

PRBSIDEW DEL CONSEJO DE MIHISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(fi’' b). g.), S. M. la Reina D.’^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D,® Beatriz y DA María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual benefi.oio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Pamilia.

(Gficeía dei ^2 de Diciembre de 1911 )

CmCULAR NÚM. 188.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación en telegrama fecha 
de ayer me dice lo siguiente;

«Recomiendo á V. S. especial
mente el cumplimiento de las 
disposiciones referentes al descan
so dominical, tanto en lo que dice 
ralaciou á los preceptos de la Ley 
y Reglamento como á las Reales 
órdenes dictadas por este Minis
terio sobre cierre de estableci
mientos en Domingo, mercados 
dominicales. Espero que V, S. lo
mará con todo inteiés este asunto 
y es ci tara el celo de las aulorida- ; 
des municipales para que no con- j 
sientan que se infrinjan las dis- > 
posiciones mencionadas y proce- 
dan en caso contrario con toda { 
energía.» ।

Lo que se hace público en este ' 
Boletín Oficial para general cu- ■ 
nocimiento, llamando la atención 
á los señores Alcaides de los pue-

'O'

Sábado 23 de Diciembre

blos de esta provincia, á fin de 
que sin excusa ni pretexto algu
no hagan cumplir en todo tiempo 
cuantas disposiciones se han die 
tado referentes al cumplimiento 
del descanso dominical.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1911.

£/ Gobtmador,

NúM. 3.364..
P

PkESIDENCIA DEL Sü. CONDE.'

Sesión de 21 de Didembre de 1911-

Examinado el expediente instrui
do á virtud de la reclamación pro
ducida por D. Leoncio de la Fuente 
Darcía, contra la proclamación de 
Concejales hecha por la Junta mu
nicipal aplicando el art. 29 de la 
vigente ley Electoral.

Resultando: que la Junta munici
pal del Censo electoral, en sesión 
celebrada el día o de Noviembre úl
timo, proclamó Concejales definiti
vamente elegidos á los señores don 
Ambrosio Benito, D. Angel de la 
Fuente, D. Santos Sanz de la Calle 
y D. Gil Plaza Sanz, vecinos todos 
de Fompedraza, para cubrir las va
cantes que correspondía elegir,

Resultando: que contra esta reso
lución de la Junta protesta D. Leon
cio de la Fuente, pidiendo su nuli
dad, fundado en que laJunta no tuvo 
«•m cuenta su propuesta; que el Can
didato proclamadoD. Gil i'laza Sanz, 
estuvo ausente de la localidad pre
sentando su propuesta el vecino don 
Angel Benito, que carecía de la cua
lidad de apoderado, proponiendo, eu 
justificación de su aserto, el testi- 
mOuio de varios Vocales de la Junta, 
y Concejales.

Resultando: que practicada esa 
información ante el Ayuntamiento, 
todos los testigos, á excepción de- 
D. Basilio Peña, declaran que es. 
cierto lo aseverado por el protestan
te D. Leoncio do la Fuente y que

Número 29 i
>3"

fueron seis las propuestas presen
tadas.

Resultando: que con fecha 12 de 
Noviembre último acude D. Leoncio 
de la Puente á esta Comisión repro
duciendo su protesta y anunciando 
que acude al Juzgado municipal so
licitando se reciba información tes
tifical sobre los hechos expuestos.

Re.sultando: que practicada esa 
información ante el Juez municipal 
suplente, por tener que deponer el 
propietario como testigo, todos bajo 
juramento aseguran que D. Leoncio 
de la Fuente, entregó al Sr. Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo su solicitud de propuesta de 
Candidato y que no se le facilitó re
cibo.

Resultando: que el Sr. Presidente 
en escrito de 25 de Noviembre últi
mo se defiende de la reclamación 
producida por D. Leonciode la Fuen
te, asegurando que no se presenta
ron á la Junta más que cuatro pro
puestas; que es cierto que referido 

• señor compareció ante la Junta en 
union de D. Higinio Benito y don 
Ambrosio Benito, presentando una 
propuesta á favor de éste último y 
preguntando sila había de autorizar 
y contestado afirmativamente se re
tiró del local sin- presentar más do
cumentos.

Considerando: que la prueba pre
sentada por D. Leoncio de la Fuente, 
no puede ser más eficaz y conclu- 

.yente; personas respetables, indivi
duos de la Juntamunicipal del Censo 
aseguran en dos informaciones que 
fueron seis las propuestas presenta
das, que D, Leoncio de ,1a Fuente 
presentó la suya en forma.

Considerando: que esa justifica- 
oion plena no puede contradecirae 
por la sola manifestación en contra
rio del Sr. presidente de la Junta 
municipal del Censo, único que de
clara que fueron cuatro las propues
tas presenta las.

Considerando: que ante manifes
tación de esa naturaleza no cabe su
poner mas que extravío del docu
mento y que convencido el Sr. Pre
sidente y declarado así evitaría la 
suposición de malicia de prevarica
ción al proponer á la Junta resol
viera hacieiido ajjlicacion del art. 29 
de la vigente ley Electoral máxime 
cuando le constaba la voluntad del

A”
>3°

A»® 
C° 
^3°

>N

PLx

1

MCD 2022-L5



1130 23 Je ÎDiciembre de 1911
«cwxiLUH/^ ^ulCSn*Xm*xW£xn%uW!wB^Snn^l«IUUB

cu0î’po electoral de ir á la ludia; la 
Comisión provincial en sesión cele
brada el día 21 de Diciembre, acor
dó por mayoría, con el voto en con
tra de los señores Fraile y Burgoa, 
declarar la nulidad de la proclama
ción hecha y que se verifiquen elec
ciones en Fompedraza, si hecha la 
nueva proclamación persisten los 
electores en que se designe á sus 
Concejales por servicio activo.

Lo que se publica en este perió
dico oficial á los efectos prevenidos 
en el art. 6.“ del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis An
tonio Conde.—El Secretario acciden
tal, Bamón Montagut.

que el acuerdo se publique en el 
Boletín Oficial á los efectos pre
venidos en el art. 6.“ del Real De
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Diciembre de 
.’911.—^E1 Vicepresidente, Luis An- 

1 tonio Conde.—El Secretario acoideu- 
¡ tal, Ramón Montagiít.

Núm. 3 365.

Examinado el expediente relativo 
á la propuesta de incapacidad del 
Concejal electo por el distrito de 
Argales, D. Remigio Cabello. Toral, 
formulada por los electores D.Prau- 
cisco F. Fernandez y otros, funda
dos en el supuesto hecho de no lle
var dicho candidato tiempo bastan
te de residencia en el distrito muni
cipal para poder aspirar válidamen
te al ejercicio del cargo concejil; y

Resultando: que con fecha 23 de 
Noviembre último se instó ante el 
señor Presidente de la Audiencia 
Territorial en escrito firmado por 
los electores don Francisco F. Fer
nandez, don Faustino Graroía y don 
Luis Grallego, protestando de la pro
clamación hecha en favor del señor 
Cabello.

Resultando: que en la fecha indi
cada se acudió por dichos señores 
ante el señor Presidente de la Jun
ta Provincial del Censo electoral 
protestando de incapacidad al refe
rido Concejal electo don Remigio 
Cabello, negándole la condición de 
elegible pur no llevar de residencia 
en la población cuatro años, plazo 
exigido por la Ley.

Resultando: que por el referido 
protestante don Faustino García se 
hace presentación en 30 de Noviem
bre último de certificación librada 
á su instancia por el Secretario del 
Ayuntamiento de la Capital, de cu
yo certificado resulta: que el Conce
jal electo y protestado don Remigio 
Cabello aparece en el padrón como 
residente habitual por tiempo de 
dos años y con igual tiempo como 
vecino, sabiendo leer y escribir.

Resultando: que el Concejal pro
testado señor Cabello Toral eva
cuando el traslado que se le confirió 
p.or ministerio de la ley se defiende 
de la imputación que se le hacede la 
denuncia de incapacidad, exponien
do que reúne las condiciones nece
sarias para el ejercicio del cargo 
para el que fue elegido, pidiendo la 
desestimación de la protesta por su 
presentación informai y extempo
ránea.

Considerando: que las protestas 
tienen plazo fijado para producirse 
con eficacia, y fuera de él, y hechas 
en modo distinto al preceptuado no 
pueden tener efecto ni ser estima
das; loque se confirma p<)r Ls dispo
siciones vigentes, teniendo en cuen
ta el Real decreto de 24 de Marzo 
de 1891, Real orden de 26 de Abril 
de 1909, dictada en confirmación 
del anterior decreto y Real orden 
de 15 de Noviembre de este año 
último.

Considerando: que esto aparte, 
no puedo desconocerse la eficacia 
probatoria de la certificación traída 
al expediente por el elector protes
tante don F’austino García, que es 
de conceptuar como una mayor la 
que se deriva del hecho de no ejer
citar en tiempo y f'>rma la acción ó 
recurso legal; pues que, en tal caso, 
el silencio en los momentos oportu- 
nos de la protesta es de tomar co
mo aquiescencia de las condiciones 
legales del proclamado.

1 Vistas las disposiciones legales 
f citadas; la Comisión provincial en 

sesión celebrada el día 21 último, 
acordó desestimar la protesta por 
extemporánea y declarar que el 

• Concejal electo don Remigio Cabe- 
Í 11o Toral está capacitado, por elec- 

cion formal, válida y sin protesta en 
j tiempo, para desempeñar el cargo 
■ de Concejal del Ayuntamiento de la 

Capital.
Lo que se publica en este perió

dico oficial á los efectos prevenidos 
en el art. 6.° del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis An
toni) Conde —El Secretario accideu-- 
tal, Ramón Montagut.

Núm. 3 367.

Examinado el expediente general 
de la elección de Concejales cele
brada el día 12 de Noviembre últi
mo para renovar por mitad el Ayun
tamiento de Megeces, acompañado 
del de reclamaciones, en el que apa
rece protesta suscrita por D. Ber
nardo Manso,’ pidiendo la’ declara
ción de nulidad de aquellas fundado 
en que se cometieron coacciones, 
haciendo variar el resultado de La 
elección;

Vistos los antecedentes; y
Resultando: que celebradas las 

elecciones en el único distrito de 
Megeces, la Mesa primero y la Jun
ta general de e-scrutinio después, 
proclamó Concejales á D. Lesmes 
Sanz Martin, D. Antonio Manso 
Sanz y D. Gregorio Manso Sanz, 
apareciendo derrotado por dos votos 
el candidato D. Bernardo Manso.

< Resultando: que denunciadas por 
el reclamante varias coacciones que 
desvirtuaban el resultado de la elec
ción, y señaladas las personas que 
pudieran atestiguar sus aseveracio
nes se practicó una información de- 

; clarando’ varios electores y testigos, 
i Considerando: que se prueban, 
' por esa información, que esas coac- 
. oiones y amenazas existieron; que 
; la voluntad de los electores se bas- 

• tardeó con dádivas y amenazas de 
1 otro orden, para los que no se deja- 
? ron sobornar y como la derrota de S 
1 D. Berdardo Manso solo fué por dos ; 
| votos; |
j Considerando: que con posteriorí- 
¿ dad al plazo señalado por el Real 
| Decreto de 24 de Marzo de 1891, ó • 

independientemente del expediente ' 
| se acude extemporáneamente por los 
s candidatos proclamados, pidiendo ; 
| se les dé traslado de la protesta, y j 
1 la nulidad de la elección que se les f 
| ofreció, negándose á suscribir la no- | 
S tifioacion que se les hizo; la Comi- 
H sion provincial, p.jr mayoría, en '■ 

sesión del día 21 del actual acordó 
declarar la nulidad de la elección | 

1 verificada en Megeces, desestimando | 
| por extemporánea la pretensión de ' 
| D. Gregorio y D. Antonio Manso y

Núm. 3.368. .

5 Examinado el expediente general 
; de las elecciones verificadas en Iscar 

el día 12 de Noviembre próximo pa
sado y la protesta formulada por el 
candidato derrotado Di' Ricardo de 
la Calle E.steban, pidiendo la nuli
dad de las mismas, fundada en ha
berse ejercido coacción en el cuerpo 
electoral, á que se acompaña tam
bien la contraprotesta formada por 
los Concejales electos.

Resultando: que la protesta for
mulada por D. Ricardo de la Calle 
se funda en la denuncia que hace de 
haberse verificado coacción en el 
cuerpo electoral por los Concejales 
electos, como el hecho de haberse 
repartido candidaturas en un local 
contiguo á una cantina y el ser 
acompañados los electores hasta el 
colegio electoral por los propios can
didatos ó sus amigos, hechos que, se
gún el reclamante, deben ser causa 
suficiente para declarar la nulidad 
de la elección.

Considerando: que en la tramita
ción del expedience se han cumpli
do todos lo.s preceptos legales y lo 
prevenido en el R. D. de 24 de Mar
zo do 18 )1 sin que por los recla
mante se hayan justificado los he
chos denunciados dentro de los pla
zos deteminados por la ley, acudien
do tradíamente ante la Comisión 
provincial sin una justificación ple
na de los hechos.

Considerando: que los Concejales 
electos dentro del plazo legal, prue
ban según manifestación formada 
por más de noventa vecinos y elec
tores del pueblo de Iscar, queno son 
ciertos los hechos á que la protesta 
se refiere; la Comisión provincial,en 
sesión celebrada el día 21 del actual, 
acordó por mayoría, declarar la va
lidez de las elecciones municipales 
verificadas en el pueblo de Iscar. Ijos 
señores Fraile y Burgoa votaron en 
contra.

Lo que se publica en esto perió
dico oficial á los efectos prôvouido.s 
en el artículo 6.° del R, D. de 24 de 
Marzo de 1891.

Valladolid 21 dé Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis An
tonio Conde.— El Secretario acciden
tal, Ramón Montagut.

NuM. 3.366.

Dada cueatá de la raebrnaoioa 
producida por D. Mauriño Sevi- 
llauo de Sáuliago y D. Auge! 
Blanco Franco, y cincuenta más, 
todos vecinos y electores del 
pueblo de La Union, contra la 
proclamación de Concejales apli
cando el art. 29 de la vigente 
ley Blectoral, fuudándose en que 
por la Junta municipal no fueron 
admitidas todas ias propuestas 
pesentadas.

Resultando: que debiendo ser 
elegidos cuatro Concejales en el 
pueblo de La Union, se presen

taron ante la Junta municipal 
seis propuestas de proclamación 
de candidatos.

Resultando: que las hechas pop 
los candidatos D. MaurinoSavi- 
Uano de Santiago y D. Adc^kI 

j Blanco Franco, fueron suscri. 
tas por losex-Concejales Don Brau
lio Ramos Sevillano, D. Victo
rio Alonso Ramos, D. León Far. 
nandez Rodríguez y Don Pablo 

1 González, solicitando también 
ser proclamados candidatos 
D. José Castaíleda Herrero 
D. Juan Montaña Gonzalez’ 

1 D. Gerardo Arellanoy Don Fran- 
Deisco Sevillano Ramos, los cuales 
1 fueron proclamados Concejales 
Í electos por el art. 29, por no ha

ber admitido la Junta municipal 
la propuesta de los dos primeros 

1 sin que se justifique la causa.
| Resultando: que habióndosa 
i requerido á los cuatro Concejales 

electos, para que alegasen cuan
tas manifestaciones estimasen 
oportunas en contra de cuanto se 
dice por los recurrentes, solamen
te han comparecido D. Francisco 
Sevillano, que dice ser cierto 
que D. Mauriño Sevillano y 
D. Angel Blanco, presentaron 
sus propuestas para ser proclama
dos candidatos, siendo desecha
das por la Junta electoral, sin 
causa ni fundamento, haciendo 
constar su protesta el dicente, 
como miembro de dicha Junta, 
que no quisieron figurar en el 
acta á vista de las amenazas del 
Secretario de la Junta de que si 
lo hacían incurrían en responsa
bilidad.

i Visto; y
> Considerando que según lo pre

ceptuado en el apartado 4.°del ar
tículo 24 de la vigente ley Elec
toral ¡a propuesta para ser procla
mados candidatos puede hacerse 
por dos Concejales ó ex-Conceja- 
les del mismo término mimici' 
pal, condición que reunía la pro
puesta de los reclamantes Ü.Mau
rino Sevillano de Santiago y 
D. Angel Blanco Franco.

j Considerando: que en la ins
tancia suscrita por siete Conceja
les del pueblo de La Union, acu
diendo á ¡a Comisión provincial, 

i no está presentada dentro del 
plazo de los ocho días que deter- 

1 mina elart.4.®d0l Real decreto de 
24 de Marzo de 1891, probáudose 

» en el expedienta que no son cier- 
g tos los hechos alegados por haber- 
1 se cumplido todos los requisites 
i legales.
J Considerando que el art. 29 
í de la ley Electoral vigente, solo 
? puede tener aplicación cuando de 
1 una manera clara y terminante 
í manifiesta el cuerpo electoral su 
1® voluntad de no ejercitar el sufra

gio activo, cosa que no ocurre 00 
el caso presente, puesto que b vo* 
luniaddeloselectoresse manifesto 
al querer que fuesen proclsmados 
seis candidatos, para cubrir sola* 
mentante cuatro vacantes, 4^® 

Ji deseaba conocer, por el h9cho 
j de la elección popular, cuál 00 
? los candidatos, conia.ba. coa m^®

MCD 2022-L5



23 de Diciembre de 1^11

elementos para ocupar dicho 
cargo; laComision provincial, por 
mayoría, en la sesión celebrada 
el día 21 de! corriente, acordó de 
clarar la nulidad de la proclama
ción de Concejales hecha por el 
art. 29 y que se convoque por el 
señor Gobernador las elecciones.

Los señores Fraile y Burgoa, 
votaron por que so les dé audien
cia á los interesados.

Lo que se publica en este pe» 
riódico oficial á los efectos pro- 
nidos en el art. 6.“ del Real de
creto de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 22 de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis 
Antonio Conde.—El Secretario 
accidental, Ramon i^onto^ut.

NüM. 3.369.

Dada cuenta del expediente j municipales.
de reclamaciones contra lag Resultando: que D. Aquilino 

Bendito se defendió en el expe
diente, á cuyo efecto figura en 
el mismo una cortifioació del ac
ta da la sesión celebrada por el 
Ayuntamiento en 27 da Enero de 
1997, en la que se acordó por una
nimidad aprobar las cuentas de 
recaudación de arbitrios munici
pales rendidas por D. Aquilino 
Bendito, saldándolas sin diferen
cia.

Visto.? los artículos 50, 51 y 52

validez de las elecciones verifica- j 
das ea Corcos y capacidad de los 
proclamados;

Examinados ambos expedien
tes, y

Resultando: que á instancia 
del Candidato don Marciano Her
nández Tovar, la Junta Munici
pal del Censo, en el acto del es- | 
crutinio general proclamó Con- j 
cejales electos á Don Alvaro Hor- j 
nandez Barriga, don Mariano 
Lupez Nuñezydon Marciano Her-j 
nandez Tovar, que obtuvieron ia j 
mayoría de los votos escrutados 1 
y computados, y Concejales pre
suntos á don Aquilino Bendito y 
à don Emilio Salas, que resulta
ron empalados en la votación; y 
que á pesar de este acuerdo el 
Presidente de la Junta Munici
pal del (?enso proclamó como 
electos á los cinco Candidatos re
feridos por entender que exis
tían una vacante más de las 
anunciadas por el Ayuntamiento.

Resultando: que el Ayunta
miento de Coreos., en sesión cele
brada el día 20 de Noviembre úl
timo procedió á resolver el em
pate por medio del sorteo, con 
arreglo á lo que previene el ar- 
tículo'd.® del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, resultando 
definitivamente elegido el pre
sunto Concejal don Aquilino 
Bendito.

Resultando: que don Emilio 
Salas, vecino y elector de Corcos, 
protestó contra la validez de las 
elecciones por haberse provisto 
solo cuatro vacantes y no cinco 
que efectivamente existían en el 
Ayuntamiento, pues además do 
las cuatro correspondientes á la 
renovación bienal, debió anun- 
ciarse la ocurrida por la renun*
^ía que del cargo de Alcalde pre- | nar si D. Aquilino Bendito es i 
seutó con anterioridad don Ma- j nedudorá los ion los municipales | 
riano Bendito. i eo concepto de segundo contribu- i

Resultando: que don Mariano 1 yente para deciararie incurso en 
Bendito Trujillo renunció el car | elcasoo. deloivado articulo 13,0s j 
go de Alcalde del Ayuntamiento | preciso tener en cuenta que este 3 
^0 Corcos, renuncia que se tra- | mismo artículo exige para decía- 1 
toitó con arreglo al Real decreto | rar la incapacidad, que se haya 1 
^0 15 de Noviembre de 1909, ¡ expedido apremio contra el deu- 1 
pero no el cargo de Concejal, por > dor, lo que no ocurre en este caso; |

cuya razón el Ayuntamiento no 2 
declaró la vacante. j

Resultando: que el Concejal | 
don Mariano Nieto reclamó con- | 
tra la capacidad del Concejal j 
elegido don Aquilino Bendito, | 
fundándose en que este Concejal ! 
electo tiene pendiente con el 1 
Ayuntamiento la liquidación del 1 
contrato de arrendamiento de la j 
liquidación de arbitrios otorga- 3 
da en el mes de Febrero del año ’ 
1906, y que en demostración de 
tal aserto figuran en el expedien- j 
te distintas certificaciones enea- í 
minadas á demostrar que se car- < 
gó á dicho señor don Aquilino í 
Bendito, como Recaudador de í 
arbitrios, la cantidad de 9.667‘91 j 
pesetas y que solo se dató en la j 
cuenta correspondiente de la 
cantidad 6.076*51 pesetas ingre- 1 
sadas en metálico en las arcas

de la ley Electoral, 4.® 5.® y 6.® 
delReal decreto de 24 de Marzo de 
1891 y disposiciones complemen- 
tariasde la ley Municipal, y otras 
concordantes, y

Considerando: que la Junta 
Municipal del Censo electoral no 
pudo prodamarCandi latos electos 
en mayor número que las vacan
tes declaradas de una manera ofi
cial, salvada la excepción refe
rente á los empates, como ocu
rre en este caso; que la proclama
ción realizada por el Presidente, 
en desacuerdo con la Junta, no 
puede tener validez alguna legal, 
y que es perfectamente válido el 
sorteo realizado por el Ayunta
miento para resolver el empato 
que resultó del escrutinio.

Considerando: que no .se ha 
probado en el expediente de in
capacidad formulada contra don 
Aquilino Bendito como compren
dido en alguno de loscasosd.^y 5.” 
del art. 43 de la ley Municipal, a 
sino todo lo contrario, puesto que j 
en el expediente Agura la certiü- I 
cación del acta delà sesión en que j 
se aprobaron y saldaron sin dife- j 
rencia las cuentas rendidas por el | 
citado D. Aquilino Bendito, co ! 
mo recaudador de arbitrios. s

Considerando: que aunque la | 
cuestión consistiese en detertui- 1

í la Comisión provincial, por ma- 
| yoría, en sesión del día de hoy, 
5 acordó desestimar la reclamación 
| presentada contra la validez de 
1 las elecciones y la protesta de in- 
j Capacidad formulada contra el 

Concejal electo D. Aquilino Ben- 
piito, y en consecuencia, confir

mar la proclamación de Couceja- 
j les electos hecha por laJunta mu- 
| nicipal y la solución dada al ern- 

pato por el Ayutnamiento en ia 
! sesión correspondiente,
j Lo que 3“ hace público en este 
; perió líco oficial á los efectos del 
5 art. 6." del Real decreto de 24 de 
; Marzo de 1891.
1 Valladolid 21 de Diciembre de
1 1911.— El Vicepresidente, Luis 
; Antonio Conde. — El Secretario 
¡ accidenta!, Ramón Montagut,

Num. 3.370.

1 Examinado el expediente ge
neral de las elecciones municipa
les últimamente verificadas en el 
pueblo de Rueda, 5^ el de recla
maciones contra la capacidad de 
uno de los proclamados;

Resultando: quo en el acto del 
escrutinio general verificado ante 
la Junta municipal del Censo 
electoral fueron proclamados Con
cejales electos D, Cándido Jimeno 
Homar, D. Luis Rodríguez E.scu- 
dero, D. Gregorio López Perez, 
D. Eugenio de Vega Viana, don 
Julian Olivar Sanz, D. Juan Bau
tista Serrano .Monsalvez, D Luis 
Sanz Bayón y D. Andrés Peri
llán Villanueva;

Resultando: que D. Fernando 
Maldonado, vecino y elector de 
Ruela, protesta de la proclama
ción de D; Eugenio de Vega Via- 

1 na, fundándose en que dicho se- 
1 ñor Concejal, electo ni es conocí- 
j do como elector ni como vecino 
¡ del pueblo mencionado;
j Considerando: que el recla- 
f mante no ha comprobado la cer- 

teza da su reclamación y por 
tanto no hay motivo racional para 
admitir tan extraña protesta y 
más teniendo en cuenta que por 
tratarse de un pueblo cuya po
blación no es numerosa y que en 
0! transcurso de las operaciones 
electorales se ha tenido que repe- j señalado en la ley, pues transou- 
tir frecuentemente el nombre y i rrido éste no tiene eficacia algu- 
ape!liJo.s del candidato contra el ; na; así está dispuesto por el Real 

» decreto de 24 de Marzo de 1891,cual se reclama, no se ha protes
tado por nadie de su condición 
de vecino; ia Comisión provin
cial, en sesión celebrada el día 21 
del actual, acordó desestimar ia 
reciamacion presentada y en su 
consecuencia confirmar la pro
clamación dei Concejal electo don 
Eugenio de Vega Viana.

Lo que se publica á los efectos 
del art. 6.® del Real decreto de 
24 de Marzo de 1891,

Valladolid 21 de Diciembre dé 
1911.—El Vicepresidente, Luis 
Antomo Conde.— SI Secretario 
accidental, Ramón Aíontagut.

Núm. 3.371.

Examinada la reclamación pro
ducida por D. Jacinto Peña Man
rique, pidiendo la nulidad de la 
elección de C'oncejales verificada 
en la Primera Sección del Distrito 
da la Plaza, fundándola en la in
formal y extralegal, constitución 
de la Mesa electora! y por le (|ue 
á la Presidencia de la mi mía se 
refiere.

Resultando: que la protesta de 
nulidad de la elección de Conce
jales en nombrado distrito, rec!a- 
macion de carácter genera!, se 
suscribe por el protestante D. Ja
cinto Peña Manrique en 15 de 
Noviembre anterior, exponiendo 
como punto de hecho esencia! el 
haberse constituido la Mesa en 
indebido modo y presidiría quien 
no podía, por existir otros electo
res de anterior colocación en la 
lista, y por tanto con derecho pre
ferente, derivándose de este ante
cedente una infracción de proce
dimiento originario de nulidad, 
citando en apoyo de su tésis las 
Reales órdenes de 24 de Abril 
1887 y 21 de Julio de 1888. 

dû

Resultando: que evacuando el 
traslado conferido en nota de la
reclamación contra ella por los 
Concejales electos D, Emilio Gó
mez liiez y D. Alfredo Suarez, se 
expuso en comunicación dirigida 
á ia Alcaldía en 29 de Noviembre 
ú timo, aseverando que la Mesa 
se constituyó el día de la elección 
á la hora debida, sitio designado 
y personas que la ley prescribe, 
b>íjo la presidencia del elector 
designado de antemano por ia 
Junta municipal para el actual 
bienio, sin que por nadie^ se hi
ciera ninguna protesta ni’duran- 
te la elección ni al verifloarse el 
escrutinio.

Considerando: que no son de 
aplicar actualmente las disposi
ciones legales citadas por el recu
rrente Sr. Peña, las que se con
traen á tiempo anterior á las vi
gentes y que son de observancia 
y constituyen punto esencial del 
procedimiento.

í Considerando: que las protestas 
y redainaeioaes han de hacerse 

. y ejecutarse dentro del plazo fatal

1 Real decreto de26d0 Abrilde 1909 
■ y Real orden de 15 de Noviembre 

último, esto aparte que la Presi
dencia de la Mesa que se impug
na estuvo á cargo de persona au- 

, toriaada por entidad legal, sin 
; que sea esta Comisión la encar- 
1 gada de resolver sobre la proca- 
j denoia ó improcedencia dei nom- 
; bramíento; y en sesión del día 21 
i fiel corriente acordó declarar la 
; validez de las elecciones verifica- 
1 das en la Primera Sección del 

Distrito de la Plaza de esta Capí- 
'1 tal y en consecuencia desestimar 
í ia protesta por infundada y ex- 
1 temporánea formulada por D. Ja« 

cinto Peña Manrique.
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distrito de esta Capital.

Nom. 3,372.

AYÜNl’AMIKNTuS COLEGIOS ELECTORALES

(-Se continuará)

■ NÔM. 3.353.
ÎXIota del SŒarqués.

Terminado el padrón de cédu-

asistaii, transcurrido que
éste aea, no ae admitirán las que

i lu firent. Uui Rotfpiviu proviuv*»^!-

s g

Valdestillas
Valdunquillo 
Villardefrades

s

«
?

Hornillos.....................
Torrecilla de la Orden.

Casasola de Arion. 
San Miguel del Pino. 
Adalia
Benafarces,. .. .
Aldéamayor. . .
Trigueros del Valle. 
Alaejos

Valladolid 22 de Diciembre de 1911.—El Gobernador, Manuel Buiz 
Diaz.

venidos en el art. 6.“ del Real de. 
creto de^24 de Marzo de 1891.

Vistas, pues, las pruebas aduci- ¡ 
das por el recurrido y protestado 1 
don León del Río y aceptando, •

Valladolid 22 de Diciembre de 
1911.—El Vicepresidente, Luis

Considerando: que los hechos 
fundamentases de la protesta y 
consideraciones legale.s en que 
se procura están contradichos,

de la elección, requisito legal | 
para ser elegido; y que para ello ¡

Manuel Casas.—Si Secretario, 
Francisco Fernandez.

Igualmente se halla de maní-

traslado en vista y defensa, or- - toga para el ejercicio dei cargo de 
denado por ley, al protestado don j Concejal, respetando así la volun- 
León de! Río Ortega por éste se j tad dei cuerpo electoral del 7.°

a fiesto por el mismo término en
| ;os Aynnamiento de
j Bocos

Oímos de Esgueva

Relación de los locale.'’ designados por las Juntas municipales 
del (Jenso, en los que han de celebrarse las elecciones que tengan 
lugar en el próximo año de 1912, según los datos recibidos en este 
Gobierno civil

i Concejal para el que fuó desig- 
1 nado por el cuerpo electoral dei 

7.” Distrito, y

NóM. 3.356.

Lo quese publica en este pe- Antonio Conde —El Secretario 
riódico oficial á los efectos pre- j accidental^Ramón Montagut,

Lo que se publica en este pe
riódico ofícial à los efectos que 
señala el art. 6 “ del Real decreto 
de 24 de Marzo de 1891.

Valladolid 21 de Diciembre de 
1911. — El Vicepresidente, Luis 
Antonio Conde.— Ëi Secretario 
accidental, Ramon Montagut,

Examinado el expediente in- j 
coado por el vecino de esta Capí- | 
tai don Benito Brunell, en vir- i 
lud de la protesta presenta la an
te el Ayuntamiento en 22 de No- j 
viembre último contra la capaci
dad del (Concejal electo don León ’ 
del Rio, por faltarle, según el j 
recurrente, el requisito de la ve- 1 
ciudad, por el tiempo que la ley j 
señala y no ser elector en el dis- j 
trito de Chancillería ni estar, por j 
lo tanto, capacitado para ser Can- 
ditado elegible. |

Resultando: que como funda
mento del recurso se presenta y | 
acompaña prueba documental | 
consistente en certificación ex
pedida por la Secretaria del 
Ayuntamiento en 15 de Noviem
bre último, de la que resulta; 
que en el cuaderno adicional de 
vecinos y habitantes correspon
diente al año actual existe una 
cédula deem pad roña miento, fecha 
2-1 de Noviembre de 1910, en la 
que figura como vecino don León 
del Río Ortega, con año y medio 
de residencia en esta Capital; 
otra certificación expedida por el 
propio funcionario en 16 de No
viembre último, haciendo cons
tar que en el padrón municipal 
de 1909 no aparece inscrito don 
León del Río Ortega; y un ejem
plar de listas impresas de los elec
tores del término, municipal de 
Portillo en su sección única, en 
cuyo ejemplar aparece inscrito 
como elector don Leon del Río 
Ortega; así que, y por último, 
otra lista impresa de los electores 
del 7.“ distrito de esta Capital, en

lega!, eficaz y suficientemente 
por la prueba irrefutable produci
da por el protestado de la que es 
coucluslóu que se deriva, coa el j 
imperio legal de toda fuerza y J 
certeza, que don León del Río te- | 

la que no se encuentra inscrito 1 ’^^^ **^ ®®^ elegido la condición | 
el nombre de don León del Río j ^®ga^ ^Q vecino por plazo mayor s 
Qf(0o-a 1 de dos años, anterior al tiempo |

Resultando: que como funda- 
meutos legales del precitado re
curso se invocan el art. l.® de la 
ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907 relacionado con el 4.® de la 
misma, los artículos 15 y 41 de la 
ley orgánica Municipal, las Rea
les órdenes de 28 de Octubre de 
1895 en relación con la de 5 de 
Agosto de 1889, 24 de Junio y 9 
de Julio de 1909; artículos 12 y 
14 de la prenotada ley orgánica, 
el Real Decreto de 24 de Marzo 
de 1891 en armónica relación con 
las Reales órdenes de 9 de Abril 
de 1907, 27 de Octubre de 1909 
y 15 de Noviembre del mismo 
año.

Resultando: que el recurrente ^ 
concluye con la súplica de que 
se declare la incapacidad alegada | 
y hin derecho al protestado y ele | 
gido para ser Concejal. §

Rtsullando: que evacualo el 

impugna el recurso de protesta 
razonando ser vecino desle 1907 
y acreditando este extremo con el 
Censo Electoral donde aparece 
en la Sección primera del 4.” Dis
trito de esta Capital con el núme
ro 267 de orden y 48.508 de ins
cripción; justificando con dos cer
tificaciones expedidas por el Re
gistro Civil el nacimiento dedos 
hijos suyos en esta Capital; con 
otra ser feligrés de. la Parroquia 
de Sautiago;con otra acreditando 
hallarse en el cuaderno adicio
nal de eupadronamieuto corres 
pendiente al año actual, y últi
mamente por información testi
fical hechi ante la Alcaldía por 
diferentes vecinos que declaran 
conforme conocer avecindado al 
D. León del Río en esta Capital 
desde el año de 1907.

Resultando: que sobre la jus
tificación documentai y testifi
cal dicha y en confirmación le
gal de ella se citan ó invocan 
por el recurrente y protestado 
D. León del Rio Ortega las Rea 
les órdenes de 24 y 29 de Junio 
de 1907 y consideración que mo
tivó la Real orden de 9 de Julio 
do 1905.

Resultando: que por conclu
sión de lo excopciouado en defen
sa por el protestado D. León del 
Río Ortega se solicitó en súplica 
de desestimar la protesta y de
clararle capacitado para poder 
obtener válidamente el cargo de

no es obstáculo el que no aparez
ca inscripto como elector en el 
Censo de Valladolid en esto úl
timo año porque es terminante 
el precepto contenido en el pá
rrafo 2.° del art. 5.® de la vigen
te ley Electoral, siendo pues, so
lamente requisito esencial la re
sidencia de la que arranca el de
recho electoral activo.

completamente las disposiciones 
legales en que apoya la razonada 
impuganción que hace á la pro
testa; la Comisión provincial en 
sesión celebrada el día de ayer 
acordó, no considerar valedera en 
derecho la protesta, declarando 
su 1 mprocedencia, y por tanto la 
c-pacidn legal del señor Rio Or-

Palacios de Campos. . 
Valdearcos de la Vega 
ViHabariiz de Campos. 
Zarza (La).................  
Camporredondo. . . 
Fontihoyuelo. . . .
Serrada.......................
Torre do Peñafiel.. .
Villano........................
Matilla de los Caños..
Montealegre. . . .
Villalba de Adaja. .
Hocos..........................
Esguevillas................. 
Amusquillo ... . 
San Miguel del Arroyo. 
Fuente Olmedo.
Santibáñez de Valcorba

las personales de este término 
municipal para el prósituo año 
de 1912, se halla expuesto al pú
blico por término de quince dias 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, á fin de que los contribu
yentes en él compréndidos, pue
dan examinarle y presentar las 
reclamaciones que á su derecho

¡se presenten.
Mota del Marqués 20 de l)i- 

| ciembre de 1911.—Si Alcaide,

. Escuela de niños

. Escuela

. Escuela pública

. Escuela de niños

. Escuela de niñas

. Escuela de niños
. Distrito municipal núm. 1, denominado «Casa 

Cousistorial>, el local que existe en el ves
tíbulo de la misma

Distrito municipal núm. 2, denominado Casa 
Escuela, el local deslinado á Escuela, sito 
en la calle de Lucas Martin.

. Escuela de niños

. Escuela de niños, sita en la callo Nueva nú
mero 5

. Escuela de niños

. Escuela pública

. Escuela pública de niños y niñas
• Escuela pública mixta
. Escuela mixta
. Escuela pública
. Escuela de niños
. Escuela pública de ambos sexos
. Escuela de niños
. Escuela de niños
. Escuela pública de niños
. Escuela de niñas
. Escuela de niños
. Ssocela de niños, calle Consistorio núm. 1
. Escuela de niños y niñas
. Escuela de niños
. Escuela pública
.lEscuela mixta

Pozuelo de la Orden.
Terminado el repartimiento Jo 

consumos de esta villa corres- 
rrespondiente al año de 1912.86 
halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, 
contados desde que el presente 
aparezca inserto en el «Boletín 
oficial» de la provincia, á fin de 
que durante dicho plazo, puedan 
los interesados hacer cuantas re
clamaciones contra el misino 
cr64in pertinentes á su derecho, 
advirtióudoles que transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá uin-

Pozuelo de la Orden á 18d6 
Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
Justo Cimas.
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